
 

  

Acuerdo del órgano de selección nombrado por Resolución de 22 de abril de 2025, del 
Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición del 
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, 
para ingreso por turno independiente para personas con discapacidad intelectual como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Personal de Servicios Auxiliares de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (Código de convocatoria 210092 – 
BOA número 85 de 07/05/2025). 
 
El Tribunal designado para calificar las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 1 de 
octubre de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso por 
el turno independiente de personas con discapacidad intelectual como personal laboral fijo de la 
categoría profesional de Personal de Servicios Auxiliares de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (BOA número 207 de 6 de octubre), ha tomado los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO: proceder a la publicación de las puntuaciones obtenidas por los opositores que 
pasaron a la fase de concurso, teniendo en cuenta que, en aplicación de la base 6.2.2 de la 
convocatoria del proceso selectivo, únicamente se han valorado los méritos relacionados junto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo, y que son las siguientes: 
 

apellido_1 apellido_2 nombre 

a) experiencia 
máximo 30 

puntos 

b) formación 
máximo 10 

puntos 

Total 

LUQUE JULIAN BENJAMIN 0 10 10 

LORAS GIMENO MARTA 0 5 5 

 
El resto de opositores no sido valorados por no presentar relación de méritos con la solicitud de 
participación. 
 
SEGUNDO: otorgar un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de 
estos acuerdos para la revisión de las puntuaciones otorgadas. 
 
TERCERO: una vez realizada esta revisión, si es el caso, se procederá a publicar la lista de las 
4 personas aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación acumulada de la fase de 
oposición y del concurso, y que pasarán a la fase de entrevista. 

 
 

En Zaragoza a fecha de firma electrónica 
El Secretario del Tribunal 

Arturo Martínez Rodés 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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